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EXPEDIENTE  : 1810-2021-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : OMAR DAVID RAMOS PEREDA 
ENTIDAD : MINISTERIO PÚBLICO 
REGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA  
  VACACIONES 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación presentado por el señor 
OMAR DAVID RAMOS PEREDA contra Resolución de Presidencia Nº 002064-2019-MP-
FN-PJFSSANTA, del 10 de julio de 2019, emitida por la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Santa del Ministerio Público, al haberse emitido conforme a 
ley. 
 
Lima, 25 de junio de 2021 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Con escrito del 27 de junio de 2019, el señor OMAR DAVID RAMOS PEREDA, 

Asistente en Función Fiscal de la 4º Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa, 
en adelante la impugnante, solicitó a la Jefatura de Recursos Humanos del Distrito 
Fiscal del Salta del Ministerio Público, en adelante la Entidad, que se reprogramen 
sus vacaciones.  
 
Al respecto, señaló que, a la fecha de su solicitud, le quedaban veinte (20) días 
para hacer efectivo el goce de su periodo vacacional que correspondía al año en 
que presentó la solicitud, lo cual se corrobora conforme la Resolución de 
Presidencia Nº 0041-2019-MP-FN-PJFSSANTA, por lo que solicitó vacaciones desde 
el 31 de julio al 9 de agosto de 2019, esto es, por diez (10) días. 

 
2. Mediante Resolución de Presidencia Nº 001950-2019-MP-FN-PJFSSANTA, del 4 de 

julio de 2019, la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Santa de la 
Entidad resolvió declarar inadmisible la solicitud de reprogramación del periodo 
vacacional 2017-2018 del impugnante. Asimismo, se le requirió que, en el plazo de 
dos (2) días después de notificada la resolución, cumpla con subsanar la omisión 
advertida, bajo apercibimiento de desestimarse su pedido; exhortándosele a que 
cumpla con programar la totalidad de su periodo vacacional 2017-2018 que se 
encuentra pendiente.  

RESOLUCIÓN Nº 001229-2021-SERVIR/TSC-Segunda Sala

166606570022021
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3. Con escrito del 8 de julio de 2019, el impugnante subsanó las observaciones 

contenidas en la Resolución de Presidencia Nº 01950-2019-MP-FN-PJFSSANTA, 
reformulando su pedido respecto al periodo vacacional acorde a las normas 
invocadas en la referida resolución, teniendo en cuenta el siguiente detalle: 

 
1º Tramo: 31 de julio al 8 de agosto de 2019 (9 días) 
2º Tramo: 2 de marzo al 12 de marzo de 2020 (11 días) 

 
 Al respecto, el impugnante señaló que el último día de vacaciones elegido en 
ambos tramos no es viernes. 
 

4. Mediante Resolución de Presidencia Nº 002064-2019-MP-FN-PJFSSANTA, del 10 
de julio de 20191, la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Santa de la 
Entidad resolvió declarar improcedente la solicitud presentada por el impugnante 
respecto a la reprogramación de su descanso vacacional 2017-2018. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
5. Al no encontrarse conforme, el 17 de julio de 2019, el impugnante presentó 

recurso de apelación contra la Resolución de Presidencia Nº 002064-2019-MP-FN-
PJFSSANTA, solicitando se revoque y se dicte un nuevo acto administrativo por el 
cual se le conceda lo solicitado, bajo los siguientes argumentos: 
 

(i) Mediante la resolución impugnada sólo menciona y transcribe el artículo 
14º del Decreto Legislativo Nº 713. 

(ii) Sí ha cumplido con lo dispuesto por el literal b) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 013-2019-PCM, subsanando la observación con su solicitud 
del 8 de julio de 2019. 

(iii) Sí cumplió con lo dispuesto en el Memorando Nº 00198-2019-MP-FN-
ADMDFSANT, del 25 de junio de 2019, respecto a la programación de la 
totalidad del periodo vacacional 2017-2018, toda vez que programó la 
totalidad de los veinte (20) días que tenía como vacaciones pendientes. 

(iv) No es cierto que no programó sus vacaciones con fecha anterior a la que 
se encuentra programado el periodo vacacional 2018-2019, toda vez que 
en mayo-junio del 2020 hará uso de los días correspondientes a dicho 
periodo vacacional. 

                                                 
1 Notificada al impugnante el 10 de julio de 2019. 
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(v) La resolución impugnada adolece de debida motivación, al no efectuarse 
un mayor análisis para denegar su pedido.  

(vi) Solicitó ser citado para exponer de forma verbal sus argumentos. 
 

6. Mediante Oficio Nº 004428-2021-MP-FN-GG-OGPOHU-OAPH, del 5 de mayo de 
2021, la Oficina de Administración de Potencial Humano de la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
presentado por el impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al 
acto impugnado. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado 

por la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene 
por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: 
acceso al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario 
y terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 
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8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución 
de Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria 
sobre competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda 
y última instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados 
ante las entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen 
sobre las materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil5, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM6; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, 
conforme al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano”7, en atención al acuerdo del Consejo 
Directivo del 16 de junio de 20168. 

                                                 
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
5 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y 
cinco (365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de 
suspensión es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien 
haga sus veces, el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del 
jefe de recursos humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio 
Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

6 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida 
por el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

7 El 1 de julio de 2016. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
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10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo9, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 

                                                                                                                                               
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el 
Reglamento de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los 
demás cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del 
Servicio Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo 
de las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, 
dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y 
Local), con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo 
ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen de trabajo aplicable  
 
13. De la revisión del expediente se aprecia que el impugnante se encuentra bajo el 

régimen laboral de la actividad privada, regulado por el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR, en adelante el TUO. En tal sentido, 
esta Sala considera que al tener la condición de personal contratado por un 
empleador estatal bajo el régimen laboral de la actividad privada, son aplicables al 
presente caso, además del TUO, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-96-TR, así como el Reglamento Interno de Trabajo, el Reglamento de 
Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y cualquier otro 
documento de gestión en el cual se establezcan funciones y obligaciones para el 
personal de la Entidad. 
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Sobre el descanso vacacional en el régimen de la actividad privada 

 
14. Conforme a lo expuesto en el párrafo precedente, el impugnante se encuentra 

sujeto al régimen laboral de la actividad privada, regulado por el TUO; por lo que a 
efectos de analizar el presente caso debe recurrirse al Decreto Legislativo Nº 713 y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-92-TR, normas que 
regulan el goce del descanso vacacional en dicho régimen laboral. 
 

15. En ese sentido, tenemos que el artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 713 dispone 
que el trabajador tiene derecho a treinta (30) días calendario de descanso 
vacacional por cada año completo de servicios, siempre que cumpla el respectivo 
record vacacional10 
 

16. Asimismo, respecto a la oportunidad del goce del descanso vacacional, la citada 
norma establece las siguientes reglas:  

 
(i) La oportunidad del descanso vacacional será fijada de común acuerdo entre el 

empleador y el trabajador, teniendo en cuenta las necesidades de 
funcionamiento de la empresa y los intereses propios del trabajador. A falta de 
acuerdo decidirá el empleador en uso de su facultad directriz.  

(ii) No podrá ser otorgado cuando el trabajador esté incapacitado por enfermedad 
o accidente.11  

                                                 
10Decreto Legislativo Nº 713, Consolidan la legislación sobre descansos remunerados de los 

trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada  
“Artículo 10º.- El trabajador tiene derecho a treinta días calendario de descanso vacacional por cada 
año completo de servicios. Dicho derecho está condicionado, además, al cumplimiento del récord que 
se señala a continuación:  
a) Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria es de seis días a la semana, haber realizado labor 
efectiva por lo menos doscientos sesenta días en dicho período.  
b) Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria sea de cinco días a la semana, haber realizado 
labor efectiva por lo menos doscientos diez días en dicho período.  
c) En los casos en que el plan de trabajo se desarrolle en sólo cuatro o tres días a la semana o sufra 
paralizaciones temporales autorizadas por la Autoridad Administrativa de Trabajo, los trabajadores 
tendrán derecho al goce vacacional, siempre que sus faltas injustificadas no excedan de diez en dicho 
período. Se consideran faltas injustificadas las ausencias no computables para el récord conforme al 
artículo 13 de esta Ley”. 

11Decreto Legislativo Nº 713, Consolidan la legislación sobre descansos remunerados de los 
trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada  
“Artículo 13º.- El descanso vacacional no podrá ser otorgado cuando el trabajador esté incapacitado 
por enfermedad o accidente. Esta norma no será aplicable si la incapacidad sobreviene durante el 
período de vacaciones”. 
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(iii) El trabajador debe disfrutar del descanso vacacional en forma 
ininterrumpida y consecutiva; sin embargo, a solicitud escrita del 
trabajador, el empleador podrá autorizar el goce vacacional en períodos 
que no podrán ser inferiores a siete días naturales12.  

(iv) El trabajador puede convenir por escrito con su empleador en acumular 
hasta dos descansos consecutivos, siempre que después de un año de 
servicios continuo disfrute por lo menos de un descanso de siete días 
naturales13.  

(v) El descanso vacacional puede reducirse de treinta a quince días, con la 
respectiva compensación de quince días de remuneración. El acuerdo de 
reducción debe constar por escrito14. 

 
17. Como se observa, si bien la norma faculta al empleador a decidir la oportunidad 

del goce del descanso vacacional, también establece condiciones que deben ser 
cumplidas por este, como son: que el goce del descanso no se otorgue cuando el 
trabajador esté incapacitado, o que el descanso debe ser disfrutado de forma 
ininterrumpida (30 días), salvo que el trabajador solicite su fraccionamiento, en 
cuyo caso no podrá ser por periodos inferiores a siete días naturales. 
 

18. Cabe indicar que el 12 de septiembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial “El 
Peruano” el Decreto Legislativo Nº 1405, que establece regulaciones para que el 
disfrute del descanso vacacional remunerado favorezca la conciliación de la vida 
laboral y familiar, siendo aplicable a los servidores del Estado bajo cualquier 
régimen de contratación laboral especial o de carrera. 
 

19. Dicha norma dispone en su Única Disposición Complementaria Modificatoria, la 
modificación al artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 713, señalando lo siguiente:  

                                                 
12Decreto Legislativo Nº 713, Consolidan la legislación sobre descansos remunerados de los 

trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada  
“Artículo 17º.- El trabajador debe disfrutar del descanso vacacional en forma ininterrumpida; sin 
embargo, a solicitud escrita del trabajador, el empleador podrá autorizar el goce vacacional en 
períodos que no podrán ser inferiores a siete días naturales”. 

13Decreto Legislativo Nº 713, Consolidan la legislación sobre descansos remunerados de los 
trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada  
“Artículo 18º.- El trabajador puede convenir por escrito con su empleador en acumular hasta dos 
descansos consecutivos, siempre que después de un año de servicios continuo disfrute por lo menos 
de un descanso de siete días naturales” 

14Decreto Legislativo Nº 713, Consolidan la legislación sobre descansos remunerados de los 
trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada  
“Artículo 19º.- El descanso vacacional puede reducirse de treinta a quince días, con la respectiva 
compensación de quince días de remuneración. El acuerdo de reducción debe constar por escrito”. 
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“Artículo 17º.- El trabajador debe disfrutar del descanso vacacional en forma 
ininterrumpida; sin embargo, a solicitud escrita del trabajador, el disfrute del 
período vacacional puede ser fraccionado de la siguiente manera:  
 
i) quince días calendario, los cuales pueden gozarse en periodos de siete y ocho 

días ininterrumpidos; y,  
ii) el resto del período vacacional puede gozarse de forma fraccionada en periodos 

inclusive inferiores a siete días calendario y como mínimos de un día calendario.  
 

Por acuerdo escrito entre las partes, se establece el orden de los periodos 
fraccionados en los que se goce el descanso vacacional.”  

 
20. Por su parte, el artículo 18º del Decreto Legislativo Nº 713, dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 18º.- El trabajador puede convenir por escrito con su empleador en 
acumular hasta dos descansos consecutivos, siempre que después de un año de 
servicios continuo disfrute por lo menos de un descanso de siete días naturales. 

Tratándose de trabajadores contratados en el extranjero, podrán convenir por 
escrito la acumulación de períodos vacacionales por dos o más años.” (Subrayado 
nuestro) 

21. Asimismo, conforme Memorando Nº 00198-2019-MP-FN-ADMDFSANT, la 
programación de los días pendientes de goce vacacional correspondiente al 
periodo 2017-2018 debían ser programados con anterioridad al nuevo periodo 
vacacional 2018-2019 que sería efectivizado en agosto de 2019. 
 

22. En el presente caso, mediante Resolución de Presidencia Nº 001950-2019-MP-FN-
PJFSSANTA, del 4 de julio de 2019, la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores 
del Santa de la Entidad resolvió declarar inadmisible la solicitud de 
reprogramación del periodo vacacional 2017-2018 del impugnante, y se le requirió 
que, en el plazo de dos (2) días después de notificada la resolución, cumpla con 
subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento de desestimarse su pedido; 
exhortándosele a que cumpla con programar la totalidad de su periodo vacacional 
2017-2018 que se encuentra pendiente.  
 

23. Con escrito del 8 de julio de 2019, el impugnante subsanó las observaciones 
contenidas en la Resolución de Presidencia Nº 01950-2019-MP-FN-PJFSSANTA, 
reformulando su pedido respecto al periodo vacacional acorde a las normas 
invocadas en la referida resolución, teniendo en cuenta el siguiente detalle: 
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1º Tramo: 31 de julio al 8 de agosto de 2019 (9 días) 
2º Tramo: 2 de marzo al 12 de marzo de 2020 (11 días) 

 
24. Conforme se verifica, el impugnante programó el goce de su periodo vacacional 

2017-2018, en los meses de agosto de 2019 y marzo de 2020, esto es, que los días 
de vacaciones que tenía pendientes y debían ser tomados en el año 2018, fueron 
programados para su goce durante dos años posteriores (2019 y 2020) respecto 
de los cuales también se generarían nuevos periodos de goce vacacional. 
 

25. En tal sentido, la denegatoria del pedido de la Entidad se sustenta no solo en el 
Decreto Legislativo Nº 713, sino además en una disposición específica emitida por 
la Entidad para el goce vacacional del año 2017-2018 correspondiente al 
impugnante; toda vez que los días pendientes debían ser tomados antes de que se 
genere el nuevo periodo vacacional 2018-2019, en agosto de 2019. No obstante, el 
impugnante programó sus vacaciones a fin de hacerlas efectivas en agosto de 
2019 y marzo de 2020, contraviniendo lo establecido. 

 
26. De otro lado, cabe precisar que si bien el impugnante cuestiona la oportunidad en 

que gozaría las vacaciones, debemos recordar que en tanto no se presente alguno 
de los supuestos descritos en el numeral 16 de la presente resolución, la Entidad 
podrá determinar los periodos en que este gozará de vacaciones, ya que esta es 
una potestad que le confiere la ley.  

 
27. Como argumentos de su apelación el impugnante señaló que mediante la 

resolución impugnada sólo menciona y transcribe el artículo 14º del Decreto 
Legislativo Nº 713, adoleciendo de debida motivación, al no efectuarse un mayor 
análisis para denegar su pedido. 

 
28. Al respecto, el numeral 3 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú 

establece, como principio de la función jurisdiccional, la observancia del debido 
proceso y la tutela jurisdiccional. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha 
señalado que estos principios “(...) no sólo se limitan a las formalidades propias de 
un procedimiento judicial, sino que se extiende a los procedimientos 
administrativos sancionatorios. En efecto, el debido proceso está concebido como 
el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y normas de orden público que 
deben observarse en las instancias procesales de todos los procedimientos, 
incluidos los administrativos, a fin de que las personas estén en condiciones de 
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defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda 
afectarlos (…)”15. 

 
29. Por su parte, el TUO de la Ley Nº 27444 establece como principio del 

procedimiento administrativo, entre otros, el debido procedimiento16, por el cual 
los administrados tienen derecho a ser notificados; a acceder al expediente; a 
refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, 
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, 
emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 
decisiones que los afecten. 

 
30. En este mismo sentido, el artículo 6º del TUO la Ley Nº 2744417 señala que la 

motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los 

                                                 
15 Fundamento 3º de la sentencia emitida en el expediente Nº 2659-2003-AA/TC. 
16Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 

“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a 
impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido procedimiento administrativo se rige 
por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable 
solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)”. 

17Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les 
identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. 
Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 
administrado conjuntamente con el acto administrativo. 
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
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hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones 
jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado. 

 
31. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 

supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el 
artículo 14º del TUO de la Ley Nº 2744418. En el primero, al no encontrarse 
incluido en dicho supuesto, el efecto es la nulidad de pleno derecho del acto 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 10º 
de la misma norma19. Corresponde, entonces, determinar en cuál de las categorías 

                                                                                                                                               
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto. 
No constituye causal de nulidad el hecho de que el superior jerárquico de la autoridad que emitió el 
acto que se impugna tenga una apreciación distinta respecto de la valoración de los medios 
probatorios o de la aplicación o interpretación del derecho contenida en dicho acto. Dicha apreciación 
distinta debe conducir a estimar parcial o totalmente el recurso presentado contra el acto impugnado. 
6.4 No precisan motivación los siguientes actos: 
6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento. 
6.4.2 Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto administrativo no 
perjudica derechos de terceros.6.4.3 Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos 
administrativos sustancialmente iguales, bastando la motivación única. 
6.4.3 Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos sustancialmente iguales, 
bastando la motivación única”. 

18Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia 
autoridad emisora. 
14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 
14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la 
motivación. 
14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. 
14.2.3 El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando 
como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la 
decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del 
administrado. 
14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo 
hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio. 
14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial.  
14.3 No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativa de quien emite el 
acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución. (…)”. 

19Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
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reseñadas se encuadra la motivación que sustenta el acto administrativo 
impugnado. 

 
32. Sobre el particular, es necesario considerar que la exigencia de motivación de las 

resoluciones administrativas ha sido materia de pronunciamiento expreso del 
Tribunal Constitucional, que ha precisado su finalidad esencial del siguiente modo: 
“La doctrina considera, pues, que la motivación supone la exteriorización 
obligatoria de las razones que sirven de sustento a una resolución de la 
Administración, siendo un mecanismo que permite apreciar su grado de 
legitimidad y limitar la arbitrariedad de su actuación. Evidentemente, tal exigencia 
varía de intensidad según la clase de resolución, siendo claro que ella deberá ser 
más rigurosa cuando se trate, por ejemplo, de decisiones sancionadoras, como 
ocurre en el caso sub exámine”20. 

 
34. En esa misma línea, acerca del derecho a la motivación de las decisiones de la 

administración, el Tribunal Constitucional21 ha señalado lo siguiente: 
 
“Cabe acotar que la Constitución no establece una determinada extensión de la 
motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese 
una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa o 
se presenta el supuesto de motivación por remisión. 
La motivación de la actuación administrativa, es decir, la fundamentación con los 
razonamientos en que se apoya, es una exigencia ineludible para todo tipo de 
actos administrativos, imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto 
respecto de actos emanados de una potestad reglada como discrecional. 
 
El tema de la motivación del acto administrativo es una cuestión clave en el 
ordenamiento jurídico-administrativo, y es objeto central de control integral por el 
juez constitucional de la actividad administrativa y la consiguiente supresión de los 
ámbitos de inmunidad jurisdiccional. 
 

                                                                                                                                               
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
(…) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. (…)”. 

20Fundamento 9º de la sentencia recaída en el Expediente Nº 4289-2004-AA/TC. 
21Fundamento 9º de la sentencia recaída en el Expediente Nº 0091-2005-PA/TC. 
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Constituye una exigencia o condición impuesta para la vigencia efectiva del 
principio de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A ello, se 
debe añadir la estrecha vinculación que existe entre la actividad administrativa y 
los derechos de las personas. Es indiscutible que la exigencia de motivación 
suficiente de sus actos es una garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la 
decisión administrativa. 
 
En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de motivación o su 
insuficiencia constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es una 
condición impuesta por la Ley Nº 27444. Así, la falta de fundamento racional 
suficiente de una actuación administrativa es por sí sola contraria a las garantías 
del debido procedimiento administrativo”. 
 

35. En el presente caso, de la revisión de la Resolución de Presidencia Nº 002064-
2019-MP-FN-PJFSSANTA, del 10 de julio de 2019, mediante la cual se determinó la 
improcedencia de la solicitud de reprogramación de vacaciones presentada por el 
impugnante, se advierte que se tomaron en consideración sus argumentos, los 
mismos que fueron analizados, así como el marco legal aplicable, dando lugar a la 
emisión de un acto administrativo sustentado bajo cuestiones de hecho y de 
derecho, que permiten justificar la decisión adoptada, por lo que no se evidencia 
vulneración al deber motivación, debiendo desestimarse este extremo del recurso 
de apelación.  

 
36. De otro lado, el impugnante señaló que sí cumplió con lo dispuesto por el literal b) 

del artículo 8º del Decreto Supremo Nº 013-2019-PCM, subsanando la observación 
con su solicitud del 8 de julio de 2019, así como con lo dispuesto en el Memorando 
Nº 00198-2019-MP-FN-ADMDFSANT, del 25 de junio de 2019, respecto a la 
programación de la totalidad del periodo vacacional 2017-2018, toda vez que 
programó la totalidad de los veinte (20) días que tenía como vacaciones 
pendientes. 

 
37. Al respecto, corresponde desestimar este argumento señalado en el recurso de 

apelación, toda vez que como se ha expuesto en la presente resolución, el 
impugnante efectuó la programación de los días pendientes de su periodo 
vacacional 2017-2018 sin advertir las disposición establecidas así como lo señalado 
en el Memorando Nº 00198-2019-MP-FN-ADMDFSANT, por el cual se informó que 
la programación de los días pendientes de goce vacacional correspondiente al 
periodo 2017-2018 debían ser programados con anterioridad al nuevo periodo 
vacacional 2018-2019 que sería efectivizado en agosto de 2019. 
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38. En ese sentido, esta Sala considera que la Resolución de Presidencia Nº 002064-
2019-MP-FN-PJFSSANTA, del 10 de julio de 2019, fue emitida conforme a ley.  

 
39. Por lo tanto, corresponde declarar infundado el recurso de apelación interpuesto 

por el impugnante. 
 

40. Sin perjuicio de lo expuesto, corresponde señalar que es deber de las Entidades 
cumplir con el plazo establecido para elevar los recursos de apelación al Tribunal, 
a fin de no incurrir en dilaciones que puedan contravenir el debido procedimiento 
recursivo así como el derecho de los servidores a recibir un pronunciamiento 
oportuno.  

 

Sobre la Audiencia Especial 
 
41. De acuerdo al artículo 21º del Reglamento del Tribunal, las Salas pueden disponer 

la realización de una Audiencia Especial, de oficio o a pedido de parte, a fin de que 
quien la solicite haga uso de la palabra para sustentar su derecho y/o para que la 
Sala pueda esclarecer los hechos y se absuelvan las preguntas que este órgano 
formule en dicho acto. 
 

42. Por su parte, el Tribunal Constitucional ha señalado en constante jurisprudencia, 
que “(…) el derecho a no quedar en estado de indefensión se conculca cuando a los 
titulares de los derechos e intereses legítimos se les impide ejercer los medios 
legales suficientes para su defensa; pero no cualquier imposibilidad de ejercer 
estos medios produce un estado de indefensión que atenta contra el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho, sino que es constitucionalmente 
relevante cuando se genera una indebida y arbitraria actuación del órgano que 
investiga o juzga al individuo (…)”22. 

 
43. En este sentido, el hecho de no conceder informe oral no constituye una 

vulneración de este derecho constitucional per se, toda vez que no significa un 
impedimento para el ejercicio del derecho de defensa, puesto que en los 
supuestos en que el trámite de los recursos sea eminentemente escrito, el 
accionante ha podido presentar sus alegatos por escrito a fin de sustentar su 

                                                 
22Fundamento jurídico 16º de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, recaída en el 

expediente Nº 01147-2012-PA/TC. El criterio expuesto en esta sentencia ha sido reiterado en las 
sentencias recaídas en los expedientes Nos 01800-2009-PHC/TC, 05231-2009-PHC/TC y 01931-2010-
PHC/TC. 
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recurso impugnativo23. 
 

44. Por lo tanto, esta Sala puede prescindir de la audiencia especial, sin que ello 
constituya vulneración de derechos de los administrados, debido a que éstos han 
podido presentar sus argumentos por escrito, así como todo documento u otro 
instrumento de prueba, que les haya permitido fundamentar sus actos y/o 
pronunciamientos. 

 
45. En el presente caso, el impugnante solicitó ser citado para exponer de forma 

verbal sus argumentos; sin embargo, en opinión de esta Sala, y atendiendo lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 172º del TUO de la Ley Nº 27444, la 
atención de tal solicitud resulta innecesaria considerando el pronunciamiento 
emitido en la presente resolución. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo 
Nº 1023, la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación presentado por el señor 
OMAR DAVID RAMOS PEREDA y, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución de 
Presidencia Nº 002064-2019-MP-FN-PJFSSANTA, del 10 de julio de 2019, emitida por la 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Santa del MINISTERIO PÚBLICO, al 
haberse emitido conforme a ley. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor OMAR DAVID RAMOS PEREDA y al 
MINISTERIO PÚBLICO, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 

 
 

                                                 
23Fundamento jurídico 18º de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, recaída en el 

expediente Nº 01147-2012-PA/TC 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L21/CP4  




